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SUMARIO: Reactivación económica y laboral de
la industria del calzado deportivo en la ciudad
de Veinticinco de Mayo, provincia de Buenos Ai-
res. Expresión de beneplácito. Rubini. (3.821-D.-
2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Industria y de Legislación del
Trabajo han considerado el proyecto de declaración
de la señora diputada Rubini, por el que se expresa
beneplácito por la reactivación económica y laboral
de la industria del calzado deportivo en la ciudad
de Veinticinco de Mayo, provincia de Buenos Ai-
res; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 22 de octubre de 2003.

Osvaldo H. Rial. – Saúl E. Ubaldini. –
Alberto N. Briozzo. – Melchor A. Posse.
– Luis A. Sebriano. – Juan J. Mínguez.
– Carlos A. Castellani. – Roberto J.
Abalos. – María del Carmen Alarcón.
– Guillermo E. Alchouron. – Omar E.
Becerra. – Jesús A. Blanco. – Carlos R.
Brown. – Pascual Cappelleri. – Héctor
J. Cavallero. – Nora A. Chiacchio. –
Luis F. Cigogna. – Jorge A. Escobar. –

Horacio A. Fernández. – María E.
Herzovich. – Gabriel J. Llano. – Alfredo
A. Martínez. – Fernando C. Melillo. –
Araceli E. Méndez de Ferreyra. –
Lorenzo A. Pepe. – Alberto J. Piccinini.
– Mirta E. Rubini. – Carlos D. Snopek.
– Julio R. Solanas. – Margarita R.
Stolbizer. – Jorge A. Villaverde. –
Ovidio O. Zúñiga.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por la reactivación económica y
laboral que comenzó a generarse en la industria del
calzado deportivo en la ciudad de Veinticinco de
Mayo, provincia de Buenos Aires.

Mirta E. Rubini.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Industria y de Legislación del
Trabajo al considerar el proyecto de declaración de
la señora diputada Rubini, han creído conveniente
su aprobación produciendo el dictamen que ante-
cede.

Osvaldo H. Rial.
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